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CONVOCATORIA ESPECÍFICA PARA LA CONCESIÓN EN RÉGIMEN DE 
CONCURRENCIA COMPETITIVA DE BOLSAS PARA DEPORTISTAS DEL 
AYUNTAMIENTO DE MUROS PARA El AÑO 2022 

 

1. DATOS DE La CONVOCATORIA 

Denominación: 
Convocatoria para la concesión en régimen de concurrencia 
competitiva de bolsas para deportistas del ayuntamiento de 
muros para el año 2022 

Aplicación 
presupuestaria: 

Partida: 341.48000  

Imponerte de la 
subvención que se ha 
conceder: 

de 150,00 € a 400,00 € 

Imponerte solicitado: Del 20 % al 80 % del presupuesto de gastos subvencionable 

Coeficiente de 
financiación: 

Variable entre 0,20 y 0,80 

 

2. OBJETO 

La universalización de la práctica deportiva tiene un papel muy importante en la sociedad, 
actuando de manera transversal en muchos valores sociales de grande importancia para la 
mejora de la calidad de vida de la ciudadanía. ES por esto fundamental facilitar el acceso a 
la práctica deportiva a través de la consolidación de la igualdad de oportunidades en el 
deporte.  

El Ayuntamiento de Muros tiene como objetivo la promoción y difusión del deporte y es 
consciente de los esfuerzos de muchos y muchas deportistas con talento y del difícil que es 
progresar en aquellos deportes que tienen un carácter individual. Por esto, esta convocatoria 
de bolsas tiene como objeto apoyar la práctica y el rendimiento deportivo, tanto en relación al 
perfeccionamiento técnico y obtención de mayor rendimiento en las respectivas modalidades 
deportivas, como facilitando su participación en eventos deportivos. 

Se considera deporte de “carácter individual” todo aquel deporte que, según su 
reglamentación, es practicado por 1 o 2 deportistas como máximo. 
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Se excluyen de la presente convocatoria los cursos dirigidos a la obtención de títulos 
académicos o deportivos. 

Estas bolsas serán compatibles con otras ayudas públicas o personales para la misma 
finalidad, que la persona solicitante deberá comunicar al Ayuntamiento de Muros. 

Se incluyen en esta convocatoria los programas y actividades desarrollados desde lo 1 de 
enero hasta el 31 de diciembre del 2022. 

3. TRAMITACIÓN 

Las bolsas de esta convocatoria se tramitarán de manera telemático a través de la sed 
electrónica del Ayuntamiento de Muros (sed.muros.gal). 

La tramitación telemática se aplicará la todas las fases del procedimiento: solicitud, 
concesión, pago, alegatos y recursos; incluyendo en cada una de ellas, las notificaciones y 
las comunicaciones, los requerimientos de información y documentación, y los envíos de 
documentación que habían sido necesarios para tramitar los expedientes. 

La tramitación de estas bolsas será de conformidad con el establecido en la Ley 39/2015, del 
1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas. 

Conforme al dispuesto en el artículo 40 de la Ley 39/2015, se les notificarán a las personas 
interesadas las resoluciones y actos administrativos que afecten a sus derechos e intereses. 

La resolución de las personas admitidas y excluidas y la adjudicación de las bolsas, por 
tratarse de un acto integrante de un procedimiento de concurrencia competitiva, y de 
conformidad con el establecido en el artículo 45 de la Ley 39/2015, se notificará mediante 
publicación en el tablero de anuncios de la sed electrónica y en la página web del 
Ayuntamiento de Muros, y producirá los mismos efectos que la notificación individualizada. 
Todo esto sin perjuicio del cumplimiento de la normativa vigente en materia de notificaciones 
administrativas. 

4. SOLICITANTES 

Podrán participar en esta convocatoria los/las deportistas que reúnan los siguientes 
requisitos: 

4.1. Los deportes practicados por los/las deportistas aspirantes a la bolsa deberán pertenecer 
a un de los deportes olímpicos y disciplinas asociadas, tanto de verano como de invierno, 
incluidos en el programa oficial de los últimos Juegos Olímpicos. 

Excepcionalmente se admitirán otros deportes que se habían podido integrar en los siguientes 
Juegos Olímpicos y que estén aprobados por el COI. 

4.2. Ser mayor de los 10 años en el momento de solicitud de la bolsa. 
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4.3. Acreditar la residencia en el Ayuntamiento de Muros mediante la presentación de un 
volante de empadronamiento. 

4.4. Contar con licencia federativa vigente en el momento de solicitud de la bolsa, expedida 
por la federación correspondiente. 

Únicamente se podrá solicitar una bolsa por modalidad deportiva. 

4.5. En el caso de los/las menores de edad, la persona solicitante será siempre lo/la menor y 
lo/la representante será el padre, madre o tutor/a legal del/la menor/la, que se 
responsabilizará de todos los deberes como beneficiario/la de la bolsa. 

4.6. No estar incursos en ninguno de los supuestos de incapacidad o incompatibilidad para la 
percepción de ayudas o subvenciones públicas. 

4.7. Estar al día en sus deberes tributarios y con la Seguridad Social. 

Deberes de las personas solicitantes 

Toda vez que la tramitación será telemática: 

La persona que presenta la solicitud de la bolsa deberá disponer de una dirección de correo 
electrónico que no podrá variar al largo de toda la tramitación del expediente, ya que las 
comunicaciones se dirigirán la esa dirección. Excepcionalmente y de forma justificada, se 
podrá modificar la dirección inicial con el deber de notificar esta circunstancia al Ayuntamiento 
de Muros. 

Deberán disponer de certificado digital: 

 La persona que solicite la bolsa, o 

 La persona que la represente perante el Ayuntamiento de Muros (se es distinta de la 
que solicita la bolsa). 

 

5. DOCUMENTACIÓN 

Las solicitudes se presentarán de manera telemático, a través de la sed electrónica del 
Ayuntamiento de Muros, en la página web: sed.muros.gal 

Se acercará también la siguiente documentación que tendrá que venir firmada de la siguiente 
manera: 

 En el caso de las declaraciones, compromisos y otra documentación, por la persona 
que presente la solicitud de la bolsa. 
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5.1. Documento nacional de identidad o documento que regulamentariamente lo sustituya. 
En caso de que lo/la solicitante de la bolsa ya acercara este documento, y no sufriera 
variación, no será necesaria su aportación. 

En este caso deberán identificar el expediente en el que fue aportado. 

5.2. Certificado o volante de empadronamiento en el Ayuntamiento de Muros en el que deberá 
constar de forma expresa la fecha de su empadronamiento, con el fin de verificar el requisito 
de la base 2.3. (antigüedad ininterrumpida, por lo menos, desde lo 1 de enero de 2019). 

La fecha de expedición del certificado o volante será posterior a la publicación de esta 
convocatoria en el BOP. 

5.3. Declaración de tener la licencia vigente en la fecha de la publicación en el BOP de las 
bases de la convocatoria, expedida por la federación deportiva correspondiente. 

5.4. Historial deportivo del año 2022 y del 2021, en el que deberá constar datos como: 
participaciones, resultados más importantes obtenidos en competiciones de carácter oficial y 
federado (con especificacións de fechas, lugar y nivel de la prueba).  

5.5. Proyecto deportivo para la temporada 2022. 

5.6. Declaración responsable de otras ayudas. 

5.7. Declaración de tener licencia vigente en la fecha de solicitud de la bolsa, expedida por la 
federación correspondiente. 

5.8. Si es caso, certificación (expedida por la Secretaría con el Vº y prace de la Presidencia 
del Club) de la pertenencia del/la deportista a un club. 

5.9. Autorización al Ayuntamiento de Muros para solicitar las certificaciones que deban emitir 
la Hacienda Pública estatal y autonómica, el Ayuntamiento de Muros y la Tesorería de la 
Seguridad Social. 

5.10. Declaración original de ystar al corriente de sus deberes con la Hacienda Pública estatal 
y autonómica, con el Ayuntamiento de Muros y con la Tesorería de la Seguridad Social. 

5.11. Certificación original de los datos bancarios de la cuenta indicada para el ingreso de la 
bolsa.  

5.12. Declaración original de la persona representante de no estar incurso en causas de 
incompatibilidad o incapacidad para contratar y percibir subvenciones de la administración 
pública y de aceptación de las bases de la convocatoria. 

5.13. Compromiso de la entidad de hacer constar la colaboración de Ayuntamiento de Muros 
en toda la información que realice del desarrollo de las actividades a través de los diferentes 
medios y redes sociales. 
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6. LUGAR Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE La SOLICITUD 

Las solicitudes se presentarán de manera telemático, a través de la sed electrónica del 
Ayuntamiento de Muros, en la página web: sed.muros.gal 

La presentación telemática producirá plenos efectos jurídicos, siempre que la solicitud sea 
presentada dentro del plazo establecido. 

El plazo de presentaciones será de 30 días desde la publicación de la convocatoria específica 
en el BOP previa autorización del gasto por el órgano competente. 

El Ayuntamiento de Muros publicará en su web, www.muros.gal, y en el tablero de anuncios 
de la sed electrónica la relación de las personas solicitantes admitidas y excluidas, por lo que 
la presentación de solicitud lleva implícita la autorización para el tratamiento de los datos de 
las personas solicitantes y su publicación nos medios descritos. 

Las personas solicitantes contarán con un plazo de 10 días desde la publicación de la lista 
de admitidas y excluidas para formular las reclamaciones necesarias y enmendar errores. 
Transcurrido este plazo sin que se enmenden las causas de exclusión, se considerará que 
desisten de su petición nos tener del artículo 68 de la Ley 39/2015. 

También será causa de desistimento  de la solicitud no ajustarse a los tenérmelos de la 
convocatoria, o el incumplimiento de los requisitos establecidos en ella. 

 

7. ÓRGANO COMPETENTE, COMISIÓN DE VALORACIÓN Y ÓRGANO INSTRUCTOR 

El tribunal encargado del outorgamento de estas bolsas estará compuesto por: 

 Lo/a concejal/la de Deportes 

 Uno/una técnica del departamento de Deportes 

 Uno/una persona del departamento de Asuntos Económicos 

 El secretario municipal o persona en la que delegue, con voz pero sin voto. 

La composición del tribunal se publicará en el tablero de anuncios y en la página web del 
Ayuntamiento de Muros con anterioridad a su reunión, con el fin de que se puedan interponer, 
si es el caso, los recursos legales pertinentes. 

La concesión de las subvenciones se realizará mediante un régimen de concurrencia 
competitiva y será aprobada por resolución de Alcaldía. 

El órgano instructor de la tramitación administrativa del expediente, a la vista de la 
documentación que consta en este y luego de la valoración de las solicitudes de conformidad 
con los criterios de valoración establecidos en las bases reguladoras o, si había sido el  caso,  
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con el  informe  emitido  por la Comisión    Técnica  se  había estado  prevista,  formulará la 
vista del informe emitido por el personal técnico del área de deportes,  una  propuesta  de 
resolución    de concesión,  debidamente motivado, que deberá expresar el solicitante o la 
relación de solicitantes que cumplan los  requisitos  de la  convocatoria  para    los que  
propone  la concesión    de la  subvención  y su      cuantía,  así como    las  solicitudes  
desestimadas, las desistidas y las no admitidas a trámite. Esta propuesta será fiscalizada. La 
Alcaldía del Ayuntamiento de Muros dictará resolución de concesión y la disposición del 
gasto, que deberá notificárseles a las entidades interesadas en la forma prevista en la 
convocatoria en el tablero de anuncios municipal, en la web del Ayuntamiento de Muros y en 
su sed electrónica. Se les concederá un plazo de 10 días hábiles para presentar, si había sido 
el caso, la desistencia de la solicitud, la reformulación, el cambio de objeto, o los alegatos que 
consideren oportunas. En el caso de no formular desistencia expresa, la subvención se 
considerará aceptada tacitamente. Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no 
figuren en el procedimiento ni sean tenidos en cuenta otros hechos ni otros alegatos y pruebas 
distintas a las aducidas por las personas interesadas. 

8. CONCESIÓN DE Las BOLSAS Y NOTIFICACIÓN 

El tribunal formulará su propuesta de selección de becarios y becarias y el órgano competente 
para dictar el acuerdo de adjudicación será la Xunta de Gobierno Local, previo informe emitido 
por el personal técnico del área de deporte respeto de la aplicación del siguiente baremo. 

8.1. Las solicitudes se valorarán segundo los siguientes criterios: 

la) Historial deportivo: hasta 40 puntos. 

Se valorará los resultados de mayor nivel obtenidos en el año en curso en campeonatos 
oficiales y pruebas oficiales reconocidas por la federación correspondiente. 

b) Proyecto deportivo: hasta 40 puntos. 

Interés del proyecto presentado, la proyección de futuro del/la deportista y su progresión. 

c) Otros méritos: hasta 20 puntos. 

El tribunal podrá valorar otros méritos, según la documentación presentada por la persona 
solicitante. También se podrá valorar la especial dificultad o dureza en la consecución de 
alguna de las pruebas deportivas. 

8.2 El tribunal podrá nombrar los/las suplentes que considere oportunos/las, estableciendo 
una orden. Los/las suplentes accederán a las bolsas en el caso de renuncia o revocación por 
incumplimiento de las bases de las personas titulares. 

9. JUSTIFICACIÓN Y PAGO 

El plazo para la justificación de las subvenciones finalizará el 31 de diciembre del 2022.  
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Estas bolsas serán compatibles con otras ayudas públicas o personales para la misma 
finalidad, que la persona solicitante deberá comunicar al Ayuntamiento de Muros. 

Las subvenciones otorgadas serán aboadas la medida que sean justificadas. 

Si no se presenta la justificación dentro de plazo, se iniciará el expediente de anulación del 
correspondiente compromiso. 

Las bolsas aboaranse tras la presentación de la certificación de la federación deportiva 
correspondiente acreditativa de los resultados obtenidos en el año en curso. 

Documentación xustificativa 

Para lo cobro de la bolsa las entidades deberán presentar una cuenta xustificativa, mediante 
la acerca de la documentación que, en seguida, se señala: 

 Memoria de actuación xustificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en 
la concesión de la subvención, con indicación de las actuaciones realizadas y 
resultados obtenidos. 

 Publicidad generada en las competiciones en las que participó lo/a beneficiario/la.  

 En el caso de no realizar publicidad deberá presentar una declaración en la cual se 
manifieste que no realizó ningún tipo de publicidad. 

 Relación detallada de las subvenciones o ayudas obtenidas de otras administraciones 
públicas o entidades personales para lo mismo objeto o, por el contrario, declaración 
de no tener otras subvenciones públicas o personales para lo mismo objeto. 

 Asimismo, en el caso de concurrencia de subvenciones públicas que se encuentren 
justificadas, podrá acercarse una certificación de la administración outorgante en la 
que se detallen los conceptos subvencionados y los importes justificados y período a 
lo que se refieren los gastos. 

 Declaración original de estar al corriente de los deberes tributarios y con la Seguridad 
Social. 

 No se realizará el pago de la subvención mientras la persona no acredite que se 
encuentra al corriente de sus deberes tributarios y frente a seguridad social, y no sea 
entidad deudora por resolución de procedimiento de reintegro. 

10. DEBERES DE Los/Las BECARIOS/Las 

10.1. Cumplir las normas de los apartados anteriores. 

10.2. Participar en pruebas o encuentros deportivos correspondientes a su modalidad y 
categoría deportiva durante la temporada en curso. 
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10.3. Publicitar su condición de becario/la del Ayuntamiento de Muros en las competiciones y 
en las actividades deportivas en que participe. 

El incumplimiento de las condiciones recogidas en estas bases, así como la renuncia a la 
bolsa, tendrá como efecto a obligatoriedad de devolución de la cantidad percibida. 

Con las personas que resulten beneficiarias de estas bolsas el Ayuntamiento de Muros 
podrá programar alguna actividad por medio de la cual se muestre su aprovechamiento  

Disposición adicional primera y final 

Estas bases entrarán en vigor a partir del día siguiente de su publicación del texto integro en 
el BOP manteniendo su vigencia hasta su derogación o modificación expresa. 

 

La alcaldesa  

María Inés Monteagudo Romero 
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